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Contra la presente Orden , que ent rará en vigor e l
día siguiente al de su publ icación en el "Boletín Oficial
de la Regió n de Murcia", podrá interpo nerse recurso
contenc ioso-adminis trativo ante la corre spondiente
Sala d e l Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en e l
plazo de dos meses, a conta r desde la publicación, de
conformidad c on lo di spues to en el artícu lo 5 8 de la
Ley de la Juri sdicc ión Contencioso Administrativa.

Murcia a 15 de diciembre de 1997 .-El Cónseje-
ro, José Pablo Ruiz Ab e llán .

17353 ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas del serv i c io
de agua potable en A lcantarilla.

Examinado el expedien te 3C97PP0224, incoado a
in stanc ia de la Empresa Promoción Técnica y Finan -
ciera de Abastecimiento de Agua, S .A. (AQUAGEST,
S .A.), y remitido por el Ayuntamiento de Alcantarilla
con fecha 5 de d i c iembre de 1997 , en sol icitud de au-
torizac ión de nuevas tarifas del servicio de agua pota-
ble; las tarifas vigentes fueron au torizada s por Orden
de esta Consejeria de 18 de diciembre de 1996, dic tada
en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto S/
1995, de 6 de ju lio, de reorganización de la Adminis-
tración Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de
creació n de l Consejo , Asesor Reg ional de Prec ios . S e
bas a la petición en un estudio económico ju stifica tivo
que real iza la empresa concesionaria de l que se des-
prende que, a pesar de l incremento tarifario solic itado,
un dé fic it de explota c i ón valorado en 11 ,3 m illones d e
pesetas .

El Ayuntamiento de Alcantari l la , en se s ión de l
P leno de l día 27 de octubre de 1997, emite informe
propon iendo una modificac ión t a r ifaria con repercu -
sión diferente, de incremento o di sminuc ión , para las
distintas categorías de usuarios en lo que se refiere a la
cuota de consumo, y cuya cuantía no va ría respec to de
la cuo ta de se rvicio .

aumento de tarifas de servicios de competencia local, y
Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977, así
como e l Real Decreto 4 .1 1 2/1982, de 29 de agosto,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Dec reto 105/1988,
de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional
de Prec ios, y artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de
ene ro, del Presiden te, del Con sejo de Gob ie rno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia,

DISPONGO

Autorizar las tarifas de l servicio de agua potable
sol icitadas por e l Ayuntamiento de Alcantarilla en se-
sión de l Pleno de l día 27 de octubre de 1997, que son
las s iguientes: -

Tar ifa de sumin is tro municipal de agua pota-
ble :

Tarifa
trimestral

Cuota por gastos fijos :
Cuota 1 . Por servicio doméstico 1.950
Cuo ta 2 . Por comerc io menor 3.500
Cuota 3 . Por comercio mayor e ind, menor 8 .803
Cuota 4 . Por industria mayor 18 .000

Tabla de consumos/p recio por cada m3 de agua
consumida:

Servicio doméstico :
De 0 hasta 9 m3, a 14,00
De más de 9 hasta 18 m3, a 24 , 00
De más de 18 hasta 36 m3, a 56,00
De más de 36 hasta 75 m3, a 105,00
De más de 75 m3 en adelante, a 145,00

Servicio industrial :
De o hasta 36 m3, a 56,00
De más de 36 hasta 75 m3, a 105,000
De más de 75 m3 en adelante, a 146,0 0

Por lo s Se rv i c ios Técnico s de la D i rección Gene-
ra l de C omercio, Consumo y Artesanía se ha emitido
informe favorable a la mod ificac ión de tarifas propues -
ta por e l citado Ayuntamiento, por estar justificada de
acuerdo con los artícu los 5 y 6 del Decreto 2 .695/
1977, de 28 de oc tubre, sobre medidas relativas a polí-
tica de precios y artículo 1 6 . 2 del Rea l Decreto-Ley 7/
1996 , de 7 de junio, sobre med ida s urgentes de carác -
ter fiscal , fomento y l iberalizac ión de la activ idad co -
mercial .

E l C on sej o Asesor Region a l de Prec ios, en su
reuni ón del día 12 de diciembre de 1 997, ha info rma-
do, as imi smo, favorablemente la s tarifa s de referencia .

Estimándose conven iente aceptar la propues ta del
ci tado Ayuntami ento, por l a s razones anteriormente
expuestas

. Visto el art .° 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, y el R.D . 2.695/ 1 977, de 28 de octubre, so-
bre normativa en mate r ia de precios ; el Real Dec r e to

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses, a contar desde la publicación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa .

Murcia a 1 5 de diciembre de 1997.-El Conseje-
ro , José Pablo Ruiz Abellán.

17354 ORDEN de 15 de d iciembre de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas del servicio
de agua potab le en Archena.

Examinado el expediente 3C97PP0208, incoado a
instancia de la Empresa Gestión y Explo tación Púb lica,
S .A. (GEPSA), y remitido p or el Ayuntamiento d e
Archena con fecha 6 de noviembre de 1 997, en solici-
tud de au torización de nu evas tarifas del servicio de


